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lica del Fenador, el dieciocho ] 
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| Ab.. Manuel 8 de Este Cantón Comparecen Por sus propios derechos el _Aboga 

Fodrignez Zambreno | _ do EDISSON RODRIGO MERCHAN MONTENEGRO, mayor de edad, de es 

8 10 “tado civil casado» ahogado, de nacionalidad ecuatoriana, de 

miciliads en la ciudad de Guayaquil; Lodo. JOSE VICENTE MER | 
¡A an 

CHAN MONTENEGRO, mayor de edad, de estado civil casado, “Li- 
AZ —Á a 

- 13 p ceneiado en Cienos as de la rauención, de nacionalidad ecua- 
  

 —toriana, domic*. liado en la ciudad de Guayaquil; MONICA MI. 
  

  

7] 

14 | foriana, domicilialo en la clufaS A ll 
15 | RELLA VACA RAMOS, mayor de edad, de estado civil soltera, | 

A A A A A A A A A A A | 

16 - Ejecutiva, de macionslidad ecnatoriana, domiciliada: en la | 
A ¿q OO Ús j 

17 | ciudad de Guayaquil; Ao gada CELESTE GRISELDA ZUÑIGA CALLE, 
PO A A A A A A AA A A a a A a A A AA A A A nl 

18 | mayor de edad, de estado civil soltera, Anogada, de naciona. 
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lidad ecuatori nay domiciliada en la ciudad de: Guayaquil; Js 

A
 

a 
4
 

a dl PRTSCA LIBERATA HERRERA RAMIREZ, mayor. de edad, de est ado 

civil soltera, Ejecutiva, de nacional idad ecuatoriana, domi: 

siliada en la ciudad de Guayaquil y de TRANSITO: ocasional 
22 - e 

13 | Monte en este lugar, copacos según la Ley para obligarse y 
094 - contratar a a quienes. de conocer ( doy fe +- Bién instruidos en 

“o. 5 el objeto y resultados de esta Escritura de Const*tución de 

. 26 | ma So c+ edad Anónima a a la que proceden Como ya quedó indica] 
| 

  

n amplia y entera libertad, para su otorgamiento me - 

   
extaron la minuta y más do enmonto s que son del tenor si 

A A A AA A A A A A A A A
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y Sulente :- MINUTA :- SEÑOR NOTARIO :- Sírvase autorizar 
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- ea el, Reg «tro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la 2 

  

3 | tual cual conste la, fonstitución de una So cisdad Anónima que se y 

torga al tenor de las cláusulas sigvientes 3 : PRIMERA e 

PERSONAS: QUA INTERVEEN 3. — Concurren. a la eel ebración de es 
y A A A A A A A A A A A 

6 he Contrato y manifiestan Su expresa voluntad de constitufr 

q|la Comoskita Anónima. que se e denominará MERVASA, 3. Bo y los se- 

Lores : Atogado EDI SSON BO DRI 40 MERCHAN MONTENEGRO y mayor de 
    

  

  

  
  

  

  

  

   
      

    

  

  

    

8 

9 edad, - «de estado « civil casado, AvOR ado, de nacionalidad etua 

10 -Foriení, domiciliado e en la ciudad de Guayaquil, vor $ sur pro 

1, [Mos dereckos: Ledo : 20sm Y rat E MERCIAN AO 2 or 

1] 4e edad, de estada ciwil y casado, Pieenciado sa fiencina de 

13 [18 Piucación, de nactonalidad eovatoriana, domiciliadó en la 
14  eiudad de > Guayaquil, ; por ms 5 vropios derechos; MONICA MIRE- Ñ 

15 IBA VACA: RAMOS, mayor de edad, de estado civil soltera, Eje- 

16 | Sutiva, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ctw 
17 | deb de duayaquil, por ens 3 propios derechos; Abogada CELESTE 

18 GRISELDA ZUÑIGA CALLE, mayor ae edad, de est-do civil solte= 

19] T8» Abogada, , de nacionalidad ecustoriana, , domiciliada e en da 

20 | ciudad de Guayaquil, Por sus y propios derechos; J> PRISCA L1- 

21 a BERATA HERRERA RAMIREZ, aryor de edad, de estado evil ta 

29 | %n, Piecutiva, de mactonslidad ecustoriena, domtciliada en - 
93 la Ciudad de Guayaquil, por : sus propios dereckos .- SFOUNDA: - 

94 | La Compañía” que se consti tuye mediante este Contrato se regi 

5 (Fe dor las disposiciones de la Ley le Compañías, las Noreas | 
26 | del Dereeño Positivo Ecuatoriano que le fueren »plicables y _ 

97 | POr los Estatutos Sociales-que se insertan » continuación cp 
  

  

ESTATETOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA MERVASA SA, o 
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CILIO .- ARTICULO PRIMERO - Constitúyese en esta ciudad, 1 xa] y | SUELO eta 
3 Compakía que se donominará MERVASA Se Any la wisma que se Sn 

4 giró : por las Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y lo 

Reglamentos que se expidieren . ARTICULO SEGUNDO. :- La Com | 
3 lado A 

6 pata tiene. por objeto dedicarse a 13. importación, exporta 
A A A A A e 

    

7 ción). comercialización y fabricación de toda ctase de jugue 
  

g | tes y juegos infantiles; Así también la Compañía se dedicará 
- 

a la fabricación, venta e > importación de acoples, : mangueras 

  

9/2 +2 ne _ o DAN 

10 | Y Conexiones para maquinarias y más €quipos mecánicos; Ast 

1 | también. la Compañía se dedicará a la fabricación y venta de | 

toda clasea de <vehferlos automotores r sus accesorios; Tank- 
¡A E e A A A 

mién se dedicará a la construcción de tods clase de vivien- 

    

  

  

  

3 > Je Cecicara A +A AA ad | 

14 da familiares o unifamiliares, construcción de t:ds clase A 
15 | de edificios). centros comerciales, residenciales y condomb- | 

16 1 Mi0S; ASÉ wismo la Compalía se dedirará a la constmicción - | 
17 de carreteras y puentes, pistas para la navegación abrea y 

18 aereovuértos: Podrá importar, « comprar maquinarias livianas, 

19 | Posadas, para la construcción; Así mismo la Compañía se de 

90 | dicará a la importación, expo“tación, comercialixracióny ta 

  

21 _bricación Y distrilución de tnda ctase de productos plásti- 
  

cos pars= uso doméstico, industrial y comercial; Así, mismo la 
A A A o IA 

93 | Commalíía se dedicará a la wenta, di: strict ión y comercialisa 
24 _ ción de combustible, gasolina, diesel, kerex y as; Al reves 

4 | Lado y fotoscopias dl de _toda ' ¿Clase d de documentos, a la compra 

26 | Venta, importación de máquinas fotocopiaforas, -tintán y s0-     

  

ES para máquinas fotocopiador 18, pudiendo extender 3u 

pa



7 Así la Comnañiír se dedicará : a brindar asesoramiento técnico 

    

A A A A A A A A O e a A A A O A A O A 

L administbativo a toda clase de: empresas; A la importación, e 
e 

- COMPYI", distribución y comercialización de toda clase de e- 
  

| 
| 

4 A quipos; repuestos y accesorios aplicables en todo tipo. de 

_automotores; También se dedicarí a la fabricación, produo- 
me A A A A A A A AA A 

am 

  

6 |-Ción, transformación, compraventa, importación, exportación, 

7 - representación, consignación y distribución de _ropasy' pren- 

g | “das de vestir y dela indumentaria nuevas y usadas, fibras, 

y | tejidos, hilados y calzados y las materias nrimas que las 

10 | fomponens Importación, compraventa de equipos de imprenta y 

1, | Sus repuestos, así como de Su materia prima conexa, pulpa, 
    

12 | tinta; Compraventa, cnrretaje, administración, pormuta, a- 

13 _£enciemiento, explotación y enticresis de bienes inmuebles; 

    

14 Compraventa, importación y exportación de productos agríco- 
  

15 | las e industriales en las FPawas alimenticias, metalmecánicas 
  

16 | y textít; Imvortar y exportar. waquinsrias industriales ya 
a e A A A A A A AqQX A AA 

17 grícolas y toda clase de produrtos-agropecuarioss Así mis- 
  

18 | m0, importar y exportar artículos de ferretería, artesaníay 

19 | €lectrodomésticos y materiales de construcción; También se 

  

201 dedicará a la compraventa, distrilución, imno"tación, expor- 

91 | tación 3/0 representación de aereonaves, helicópteros y sus 

  

22 _motoresy equipos y »ecesorios, instrumentos y partes: Tam- 
  

93 bién se dedicará a la _immortación, compraventa, di stribu 
  

ción y Comercialización de aprratos fotográficos, instrumen- 
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05 | Fos de óptica, aparatos y suministros eléctricosy Artículos 
96 | de cerámica, «artículos de cordelería, artículos ( de deporte y 

97 | Atletismo, artículos -de juguetería y librería, cg quipos de se 

  

  

guridad y vrrtección industrial, instrmmental médien, ins- 
2 8 O 
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1 trumental para laboratorios, instrumentos de música, madera, 

  

      
    

joyas y artículos conexos en la rama de Joyería, bebidas al- 
A A 

3 | cokhólicas y añuss gaseosas, productos de cuero, elaboración 

4 de “telas, materia activa o Compuesto a para la Tama veterina- 

5 | Tia y/o humanas, vrofiláctica o curativas en todas SMS La 

6 | mas y aplicaciones; También se dedicará a la importación, co, 
e A A A A A 

7 _mercialización y distrimción de toÁn tipo de medicamntasy 

g | de uso kumsno y veterinario, todos los insumos. de uso médi.. 

9 | “Op instrumentales y vestuario, fármacos», moteriales de cu 

.radión, material para diólisis, material para banco dé Ban 

  

    

  

  

    

      

       

   
   

    

  

10]: me AA O 

11 | 6re, endoprótesis e implantes corporales, biomateriales odon 

12 | tolégicos, prótesis y órtesis musculo esquelético, prótesis 
13 | y órtesis de los órganos de los sentidos, material de rayos 
14 | Ey material de laboratorios ASÍ también se dedicará a la col 
15 mercialiszación interna y externa de vieles, pánturas, harni- 

1o [988 y 2adas: Productos de kiero y acero; Papelería y 6ti- | 
17 | les de oficina; Artículos de basar y perfumería: Productos 

18 | -de confitería, productos de vidrio y cristal; Aparatos de - 

19 | relojería, sus partes y accesorios; La Compañía tambi én se 

so | dedicará a prestar servicios de asesoría en los campos durí 

Al dico, Económica, inmobiliario y. finapiero, invésti gactoñes 

22 | de mercadeo y de comercialisación * interna; Tambi n se dedi- 

23 | Sará » la selección y prestación de personal, prestar servi 
24 | _Sios de computación y procesamiento” de datos: Instalación, 

95 | Oxplo tación y administración de sspermercados:; También se 
26 | dedicará al nrrendamiento de inmuebles, compraventa: También 

_podrá dedicarse a la. explotación agrícola en 1 todás sus fm 

 



vikEanadoa. mayor y menorz Así mismo podrá importar ganado y pro- 
E ¿A O A a mn 

  

diotos para la agricultura y ganadería, cualqui er clase de 
a (A A A A A A AA A e A Qe e A És —— 

3 | maquinarias. y equipos necesarios para la agricultura y tana 
  

4 dería; Tambtén tendrá por obicto dedirarse' a la producción - 

de larvas de camarones y otras especies dioacuáticas, meding De a e A e     

6| te la instalación de laboratorios; También se dedicará a la 
  

7 |-actividad pesquera'en todas sus faces, tales como captura, 
    

g | explotación, procesamiento y comercialización de especies - 

9 |¿bioacuáticas, en los mercados internos y extexrmos; También. 

10 | podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociación, 

11 | barcos pesqueroB,. instalar su planta industrial para empaque 

  

los productos del-mart También tendrá por objeto dedicarse 
  

    

  

  

eros, instal. 'a industrial pera empaque! 
12 _€nvasamiento ( o cualquier forma para la c comercialiszación de 

¡EN AN AN A DA 

14 | 8 la actividad mercantíl como comisionista, intermediaria, 
15 "mandataria, mandante, agente y representante de personas na- 

16 | turales y/o Jurídicas; Cuenta correntista mercontíl: También 
17 | 8e dedicará A la compraventa, permuta por cuént» propia de 
18 |-aceiones de Compañías anónimas y de participaciones de Com- 

19 pañías limitadas; | Fomentará Y desarrollará € el turismo nacio- 

20 | 'nal e internacional, mediante la instalación y administra- 

  

91 | ción” de agencias - de viajes, hotoles, moteles, restaurantes, 

clubs, cafeterías, centros' comerciales, ciudadelas wacacio- 
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93 | nales, parques mecánicos y Salas de juego de azar y recrear 
94 «tivos; Realizér a través de terceros el transporte por vía 

75 | Ferrestro, aérea, fluvial o marítima de toda clase de merca 
26 | dería en general, de pasajeros, correas, materinies para la 
97 _ construcción, productos agropecuarios, Pbioacuáticos, embala- 
  

jes y Guardamuebles; Comercialización, industrialisación, ex 
A A 5 e o 
ds O 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ” r 

A 2.01 an30 3 

SC.DJ.S.A.92 0003115 

Ouayaquila 5 SEP 1992 

Sr.Ab. 

Edisson Merchán M. 
MERVASA S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Hago conocer a usted las observaciones a su proyecto de minuta de 

Constitución de la compañía MERVASA S.A., formuladas por el Departamen 
to Legal de esta Institución, a fin de que se sirva considerarlas 

oportunamente; permitiéndonos continuar con el trámite de su solici 

tud en el menor tiempo posible, 

REQUISITO: 

Afiliación a la Cámara de Industrias. 

OBSERVACIONES: 

1.-Ciáusula Primera.-indíquese la nacionalidad y domicilio de las 
personas que intervienen en la constitución de la compañía.(art.162, 

numeral 2 de Ley de Compañías). 

2.-Artículo segundo: Considérese lo siguiente: 
a)Concrétese lo referente a "productos químicos". 
b)Aclárese y concrétese los objetos:"selección y prestación de 

personal"; "reclutar, seleccionar y colocar personal en las 
diversas ramas de la actividad laboral, artesanal y profesional" 
Teniendo en cuenta que para las actividades relacionadas con 
la vigilancia y seguridad privada deben cumplirse los requisitos 
exigidos en el Reglamento para Organizaciones de Seguridad 
Privada. 

c)En el transporte a través de terceros suprímase la corresponden 
cia, O en caso contrario sujétese a los requisitos exigidos 
en la Ley General de Correos. 

SUGERENCIA: 

a)Revisar la secuencia del "articulado, falta el artículo cuarto. 

b)Artículo Décimo Octavo.- Al final del artículo agréguese que no 
podrán ser representantes de los accionistas los administradores 
y comisarios de la compañía. (Ref.art.224 de Ley de Compañías). 

c).-Artículo * Trigésimo.- Concordar su texto con lo estipulado en 
el artículo 26 literal h) de su proyecto de estatutos. 

d>CO ...o..o..oo 
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CERTITFICADO 
IRRRERRA RA RARAS RR Rd 

CERTIFICAMOS: que con fecha DICIEMBRE 01, 1992" hrmos 
recibido la cantidad de Sf. 500-000 OR dotado y para 
se depositados en la cuenta de INIRGRACION Di CAPELLA a ono 
de la Compañía en lormación que se denominarda  MERVASA S.A. 
de acuerdo con Jos siguientes delalles: 

NOMBRES _ CAPLLAL 

AB.EDISON MERCHAN MONTENEGRO 499.000 ,00 

LCDO .JOSE MERCHAN MONTENEGRO s/. 250,00 

MONICA VACA RAMOS 250,00 
AB.CELESTE ZUÑIGA CALLE 250,00 

PRISCA HERRERA RAMIRES 250,00 

500.000,00 

SON: QUINIENTOS MIL 00/ 100-——----——-=--—SUCRES 

El indicado valor “sera devuelto cenando se pros 
la siguiente documentación: Cortificado de la Suoperintendencin de 

. » r . . « . . 

Compañias, indicando que el Lramite_ ha quedado comaluido 
] N - "+ Y FOTOSCOPTA 

DEL NOMBRAMIENTO DEL REPRESENTANTE E 

ente co osto Banro 

y ar ir o; AO. ET 

í Y , > Za 

Ez a E LN tl -£ A e Y 

- + y . 
e ) 

OFICINA CPRRBAL + venesamela 690 tel, DIGAGO + guita < PO ROX 38-12 PRESTO ODIO 
4 AGENCIA NORTE > patita y 10 de gor e 

AGENCIA NN? 2 G de diiembre y sa ich A IAS 

SUCURSAL AMBATO += ructe y estilo > telf, SI0070 200450 

c AGENCIA AMBATO < cexillor y os Món tea BO 114 Pata 

y GUAYAQUIL - malecón 130€ e iiermsortio tercer priva tela, BEOO VE AOS 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

sc-nu-n-:2008378 

2.2 SEP 1992 
Cuayacpuil, 

Señor abyn . 
Misa nod ? 
MERVASA S.A. 
Char. 

Da mis amsidana tim 

lego camara unta. los yuri; y 098, aa adn + smjaonala 
a su nvnyouto da ciao a tii a MFRVASA S.A., 

foacmula os por al “murtiasaito Trend a esta da? z tnetóán, a 

Sin de qe so sia cambiarlos a RINA, AAN 1 iánconos 
contiímey: con el ce Mit La doom im lie ej alo ma 
posibln, 

RAQUISTLOS: 

lo Aliarión 2 11 “eran a a unos 

“y tdenpo 

2. Visto meno marc pet Y nl e aso : suvoriza 
ció. Colo cinistadle «e Cams Ce ly o És 4 cun 

al objato, mesma Ce aso pr iaa Ml, oka 30 
del Reglemonto para Erro dies a Ea o fal), 

OSITOS 

ZilÁácoso y cora rra la narra a oo e, 

SUCACA 

Inelúpase en la nitrogen ión La to. 
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ra” 

¡1 portación e importación de toda clase de produ”tos alimenti- 
A 

    

   

cios ya sea por cuenta oropia 0 de terceros : También se dedi 
QA AAA O 

Nutaria Unica ¿| cará a reclutar, seleccionar y colocar personal. en las diver 
  

_Sas ramas de la astividad laboral, artesanal y profesional, 

bajo 1- modalidad del Código del Trahajo y Leyes cononrdan— 
5 A A 

g| tes: an) Obreros, obreros calificados: » Técnicos Industria 
Del Eantón € A 

Urvina Jado 7 | 18, comerciales, sanitarios: e) Oficinistas, mensajeros, - 

  

  

Ab. Manuel g | Conserjes, domésticos; d) Porteros; e) Artesonos: 1) Agentes 
  

Rodríguez Zambrano 
y | de ventas, vendedores: y, 8) Profesional es, tecnólo gos médi- 

  

    

  

  

  

  

8 10 _Cos, enfermeras y/o enfer+erosy _ técnicos € en computación, oP£ 

11 | Tadores, choferes, operadores de equipo pesado, programado- 

19 | Tes de computadoras. La Compañía colocará a los postulantes | 

13 Seleccionados, quienes guardarán relación de dependeneia d1-| 
1 | Tecta con la misma .- Para cumpl£r con su objetivo social po 
15 _ drá ejecutar actos y contratos permítidos por las Leyes ecua 

16 | fortanas y que tengan relación con el mismo ,- AKMEQUIO 258.   

17 - CERO i- El plazo vor el cual se ceonstituye la sociedad es de 
  

18 CINCUENTA "AÑOS que se contarán “a partír de la fecha de-ins- 

$ 19 —Cripción de Ésta Escritura ey el Registro Mercantíl e RL do 

20 | micilio principal de le Compañía es la ciuhd de EUAYAQUIL y 

  

podrá establecer sucursales o agenei an en cualquier lugar de 21 

  

    

  

    

  

  

      

    

en dos. mil acciones ordinsrias y nominativas de un mil su- 

da Una) capital que podrá ser Áumentado por resolu. - 
e Z A 

80 ”1e Junta General de Accionistas ._ ARTECULO' QUINTO: - 
  

nes estarán numeradas del cero cero uno al dom. mil 

  

e a in 

 



A serín firmadas por on Presidente y Gerente General de la - 
í 

A A A AA A A rr rin 
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Compañía .- ARPTCULO SEXTO im Si una acción o certificado - - A A A A a 

3 | provsional se extraviare, deteriorare o destruyere, la “Compa 

4 Mía podrá anular er tÍtulo previa publicación efectnada por 

5 |: la Compokf=, por tres días consecutivos en uno de los perió- 
  

g | dicos de mayor circulación en el domicilio —orincipal. de la 

7 | misma. Una ves transcurridos treinta días - A partír de la fe- 

g | Cha de la última publicación Se vrocederá a la amlación del 
  

g | título, debiéndose conferír uno nurvo al accionista, la mnu- 

10 lación extingnirá todos los -derecktos inherentes al título o 

 —Certifirado -anulado el ARTICULO S"P TIMO t- Cada acción es in 
  

    

        

11 A A a 

19 divisible y d£ derecho a voto en proporción a su valor gana 

13 do, en las Juntas Generhkes; en consecuencia -cada acción li- 

14 | berada da derécho a un voto en las Juntas Generales .- *RPI-     

15 —GULO OCTAVO 3 Las acciones se anotarán en el libro de accio 
  

nes y accionistas; donde se registrarán también los traspa” 16 Fe a tamm tn 

17 | sos de dominio y pignoración de las mismas ' e- ARTICULO NOVE- 

18 | NO. :- La Compañía no “emitirá los Títnmlos definitivos de las 

¡y | ¡acciones mientras Estas no estén totalmente pagadas. Entre 

20 | tanto solo se les dará a los accionistas certificados prowi- 

sionales y nominativoS .- ARTICULO DECIMO. :- "nla suscrip- 
21 

22 ción de nurvas acciones por aumento de capital, 3e preferirá 

  

    

a los accionistas en pronorción a sus s=cciones .- ARYICULO 
  

  
  

AN e A 

y4 | DECIMO PRIMERO :- La Compañía podrá según los casos y aten 

95 | Mendo a la naturaleza de la aportación no efectuada, proeg 

96 | der de conformidad con lo Sao artículo dosolen=_ 

27 Ton etnia y dos de la Ley de Compañfas o- QUEIRUIO FEROE 
Bo .- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA ,.. 

28 A 0 e 5 ri 
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Del Cantón 

Urvina Jado 

Ab. Manuel 

Rodríguez Zambrano 

    

   
e pinar an]! 

1 ARTICULO DECIMO SEGUNDO ¿== El Gobi, erno de la Comvafifa corres 

  

  

. ponde-a la Junta General que ennsti tuve su Organo Supremo ; 
Y 

3| 1a administración de la Compañía 3e ejecutará a través del 
  

Presidente, Vicepresidente y del Gerente General de acus=rdo 
cl A A 

a los términos que se indican en lo8 presentes Estatutos .- 5 A 

6 | ARTICULO DECIMO TERCERO. ne La Junta General la Eomponen los 

7 accionistas legalmente conw cados y reunidos .- ARTICULO DE 
  

CTMO CUARTO :- La Junta General se reunifá ordinariamente a 

“ma ves al uko dentro de los tres meses posteriores a la'"fina 
  

A 

10 lisación dew ejercicio económi co da la —fompañía, previa con- 

- vocatovia efectuada por el Presidente o el Gefenté General a 
11   

_lós accionistas, por la vrensa en uno de los periódicos de 
  

  

  

12  II[O€AA a A E AAA A AA 

13 mavor circulación en el domicilio principal de la sn ciedad, 

14 | Son ocho días de anticipación por lo meno s al figedo para - 

15 | la reunión; las esnvocatorias asherán expresar el lugar, 

16 _dfa, hora y objeto de la reunión .- ARTICULO DECIMO QUINTO: — 

17 | La Junta General se' reunirá extraoriinariamente en cualquier 
  

18 | tiempo, previo la conwecataria del Presidente o del Gerente 
  

19 - General, por su iniciatiwa/o a pedido de un número de aceio- 

20 | aistas que representen por _19 menos el veinticinco por cien 

to del espital so ci. al .— _Las convo cator+ as deecrán ser ho- 21 

       
     

    
    

   
    

chas en la misma Torma que las ordinarias . .- - ARE CULO DECT- 
22 

  

MO SEXPO :- Pare constituír quorum en una Junta General, se 
23 

  A A A A A A A A A A A A A A A 
Z A 

requiere, “si se trata de primera Convo catoria la Concurren- 

  

24   a a a A A A A A A A A A A A A A AAA A A 

7 
cia de un número de accionistas que represente ' por lo menos 

  25 

la mitad del Capital pagado: De no conseguirlo se hará una 

a convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos se 
 



    £ la' advertencia de qe habrá quorum con el número de accio 
PA A A A O A A A A AS A A O A e 

  

A A A 

—aistas que eancurri eren e. ART” CULO DECIMO SEP TIMO 3 _ Los 2 A e A A 

  

  

3 acciohistas podrán Concurrír a las Juntas Generales PpoOY me- 

4 | dio de representantes acreditados mediante carta poder: no 
  

5 --podrén ser representantes de los accionistas los Administra 
    

6 _dares y Comisarios de la Comvalía .- ARTICULO. DEC"MO OCPA- 
  

  

7| WO :- En las Juritas Wenerales Ordinarias, lueg” de verifio_ 
    

g | carse el quórum se dará lectura y discusión de los informes 
  

y.| dell Administrador y Comisario, luego se Conocerá y aproltarí 

107 el Bélance. Géneral y el Estado de Pérdidas y Ganancias y se 
  

discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitw- 
A   

_ción de reservas, proporciones de los accionistas y por últi 
12   

mo se efectuarán las elecctones si es que corresnonde hacer 
A A A 

-las en esté período, según los Estatutos.- ARTI CULO DECTMO MO 14 

15 | VINO :- —Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actua 

  
  

  

16 8 de secretario el derente' General, pudiendo nomhrarse sai 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A e   

17 | fuere necesario un Director o secretario ad-hoc... ARTICULO 
  

  

13 | VIGESIMO :- En las Juntas Genérales Ordinarias y Extraordina 
  

19 | Tias se tratarán lo” asuntos que específicamente se hayan - 
  

20 _púntuali sado en la convocatoria ._ ARTICUIO VI GESIMO PRIME- 

  

211 RO :- Todós los acuerdos y resoluciones de la Jmnts Gensral 

27 | se tomará 'por simvle mayoría de votos, en relación al capi- 

talk pagado concurrente a l- reunión, salvo aquellos casos en 
BA RT AA A 

94 | ME la Ley o estos Estatutos exigieren una mayor proporción: 

Las resoluciones de la Junta General son owligatorias para 295 (422 Fe£ocucionea 48 18 unta vent 9 Oise (Sa para 
todos los accionistas .- — ARTYCULO VIGESIMO SEGUNDO t- AL ter 

    

        

AA A A 

_Minarae la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se con- 
27       

cede un receso para que el Gerente General como secretario 
A e 

  

28 

   



0 arg ta | 

: [a 
Oo 

1 redacte un acta resumen de las resoluciones o acuerdos tama- 
     

   
   
   
    

   
   
   

  

    

      

9 | dos:con el objeto de que dicha acta-resumén pueda der aproba 
    

3 | %da por la Junta Generaly tales acuerdos o resoluciones entra 

Notaría Unica ¿| e. de inmediato en vigencia. Todas las Actas de Junta Gene 

5 | ral serán.firmadas por el Presidente y el Gerente General — 

6 | Secretario o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión 

  

del Cantón 7 |y se elaborarán de conformidad cón el respectivo reglamento. 
Urvina Jado 

g |¿ARPICULO VIGESIMO TERCERO :- Las Juntas Generales podrán rea 
Manuel 

=y Zambrano g llizarse sin convocatoria previa, sí se hallare presente la to 

talidad del capital'social pasado , de acuerdo a lo que dispo 
  

ne el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañífas . 
  

ARTICULO VIGESIMO CUARTO :- Para que la Junta General Ordina- 

ria o Exbraordinaria pueda acordar válidamente la transformar 
ción, la fusión, la disolución anticipada de la Compañfay la 

reactivación de la Compañía en proceso de liquidación, la co 
  

validación y en general cualquier modificación de los Estati- 

tos, kabr£ de concurrír a ella la mitad del capital pagado; 
  

  

-€n segunda convocatoria bastará la representación de la ten- 

  

19 | cera parte del capital pagadoo Si luego de la segunda convo | 

99 | Satoria no hubiere el quorum requerido, se procederá a efeo- | 

21 tua: una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más 

99 [le sesenta días contados a partír de la fecha fijada para la: 

- 93 [primera reunión, ni modificar el objeto de Ésta, La dunta Ge 
  

. . - . . 24 [neral así convocada se constituirá con el número de accionis- 
  

  

tas presentes, para resolver uno o más de los puntos antes 
ATA A o A AAKAXA     

  

toria que se haga ».- ARTICULO VIGESIMO QUINTO 2--.Son 
A AAA A A A a A



| 

1' a) Hlegír al Presidente, al Gerente General y Vicepresidente 

  

3 | de sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente .- 
    

a 

4 |b) Elegír uno o m£s Comisarios, -quienes durarán dos aflos en 
  

5 | Sus funciones; c) Aprobar los Estados financieros, los que 
  

A YA   

g | deberán ser presentados con el informe del Comisario, en la 

7 | Forma establecida en el artículo trescientos veintiuno de la 
  

g [bey de Compañlías vigente. d) Resolver acerca de la distrilm- 

g | ción de los beneficios sociales.- e) Acordaf el aumento o dis 

10 ¡minución del capital social: de la Compañifas= ' £) Autorizar 

11 [la transferencia, enajenación y gravamen de cual qui er tf tulo 
    

12 (de los bienes inmuebles de propiedad de la Compañífa .- ga) 

13 ¡2eordar la disolución o liquidación de la Compañía antes del     

14 [Plazo * señalado o del prorrogado, en su caso «le conformid ad 
    

15 |con la ley .- h) Elegír al liquidador de la sociedad ja $) 
  

16 [Conocer los asuritos que se someterán a su consideración de - Conocer A 
17 conformidad con los presentes Estatutos. j) Resolver acerca 

18 ¡de los asuntos que le corresponde por la L 

  

    

or los presen 

19 Tte Estatutos o Reglamentos de le Compañía s- ARTICULO E 

AA 

  

bo MO SEXTO +-)Son atribuciones y deberes del € 
    

ente E 

  

21 esidenté : a ) Ejercer individualmente la representación — 
  

99 [Legaly judicial y extrajudicial de la Compañfa .- h ) Aó- 

93 [ministrar con poder amplio, general y suficiente los es 
  

  

94 Fbablecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la Com= 

95 [pafífay ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y con" 
  

926 tratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos Estaty 
  

27 [tos +--e) Dictar el presupuesto deingresos y gastos s= a) 
99 Manejar los fondos de la sociedad bajo__su responsabilidad, 

   



Netaria Unica 

  

Del €antón 

Urvina Jado 

Ab. - Manuel 

Rodríguez Zambrano 

3 

. > AS AMIA 
1  abrír, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de o 

A A A A A A A A A A A 

 peraciones bancarias) civiles y mercantiles . .- 8) Suscribir 
  

     

   

  

        

3 pagarés, letras de Cambio y en general todo documento civil 

4 | 9 comercial que obligue ada Compañía .- £) Nombrar y despe- 

  

  
AA A A e A 

dfr trabajadores, previa las formalidades de Ley, constitufr A A 
  

6 | mandatarios generales y especiales, previa la autorisación d 

7 [la Junta Ge-eral, en el primer caso, dirigfr las labores del 

g | personal y dictar reglamentos . .- e) Cumplír- y hacer cúmpl£r 
    

9 |(las resoluciones de la Junta General de Accionistas .- h) Su 

-pervigilar la contabilidad, archivo y Correspondencia de-la 
10 AAN A 

11 sociedad y velar por una buena marcra de sus dependencias , .- 

1) Presentar un informe anual a La Junta General Ordinaria, 

      

Al A e A 

13 | conjuntamente con los Estados Financieros y el prsyecto de - si 

reparto de utilidades .- j) Las denás atribuciones que le co 
AA E 

15 | fieren los Estatutos - x) Suscribir conjuntamente los títu-= 

      

  

  

  

16 | los de acciones de la Compañía. En los Casos de falta, ausen 
  

17 _cka 0 impedimento para actuar del Gerente General y Presiden 
A A A A A A A A a A e 

18 "te, será reemplazado por el wicepresidente, qui én tendrá las 
    

mi mas facultades qe el reemplazado .- ARTICULO VIGESIMO -— 
19 AS A A 

x 

20 | SEPEIMO t= El Vicepresidente de la Compafía tendrá los Si- 

 Guientes deberes y atribuciones : a) Convocar a Junta Gene 21     

    

   

     

  

  

-ra] de accionistas »- w) Cumpl£r y hacer cumpl£r las resolu- 
    

22 

ciones de la Junta General.- c) Las demás atribuciones y tm 
    

beres que le determinen el Gerente General y Presidente de 
  

_la Compañía o la Junta General de la mismas El Vicepresident 
  A AAA A A A A A A a o 

no ejercerá la represe-tación legal, judicial ni extra judi- 
  

la sociedad, sino únicamente en los casos en que e 
A A A A A A A A e A A A AA AA A A A 

e al Gerente Generar o Presidente, de conformidad » 
a



n lo establecido en el L artículo anterior. ARTICULO VIGESL- 
A A A A A A 

    

A A A A A A A A A a A A A A A A A y rm 

MO ( OCTAVO :- Son atribuciones y deberes del o los Comisarios, 
2 A A 

3 | lo dispuesto en el artículo trescientos veintiuno de la Ley 
  

q | le Compañías ll CAPITULO CUARTO .. ARTTCULO. VIGESIMO NOVE m 
    

        
NO :- La Compañía se disolwverá por las causas determinadab 

A A A 

6| le Ley de Compañías, en tal caso entrará en liquidación; de 
  

7 “biendo la Junta feneral, de Actionistas designar al 1iquida- 

8 dor s= _ TERCERA .— DE LA Sus CRIPCION. DEL CAPITAL SOCTAL .- Eb 

CAPITAN : ¿2 Hg señor Abogado EDT SSON RODRIGO. MER CAN MONTEN E- 

    

    

  

  

    

9 

10 _GR0, ha suscrito mil novecientas noventa y seis. acciones QL= 

1] Edinarias y nominativas de un mil sucres cada una y Ra pagado | 

1o | £l voimticinoo por ciento del valor de cada una de éstas y- | 
13 LE Lcdo, JOSE VICENTE MERCH AN MONTENEGRO , ha suscrito una ac 

14. ción ordinaria y nominativa de un mil sucres y ha pagado a. 

15 | veinticinco por ciento del valor de Estas—- MONICA MIRELLA: VA 
  

      a 

CA RAMOS, ha suscrita Una acción ordinaria y nominativa de 
161 03 CE 

17 | un mil sucres y ha pagado el veinticinco por ciento del va 

  

        

18 | lor de Esta,- Abogada CELESTE GRISELDA ZUÑNIGA CALLE, ha sus” 
    

19 | erito una acción ordinaria y nominativa ( de un mil sucres y - 

20 | ha pagado el veinticinco por ciento del valor de Bsta .- 

  

91 | PRISCA LIBERATA HERRERA RAMIREZ, ha suscrito una acción oráj 
  

naria y nominativa de un mil sucres y ha pagado el veinticin 

-Co por ciento del valor de Estas. conforme consta del certifi 

22 
  

    A 

cado de Cuenta 2 intesración de Capit£l otorgado por el BANCO 
YAA A A A A A A A 

DE PRESTAMO S ¿- Los accionistas pagarán el setenta y cinco 

  

  25 q HA _ Á _ A A 
por ciento del valor de cada una de las acciones que han sus 

26     

  

97 crito en el plas de dos años; lo pagarán en numerario  .- 

CUARTA ;- Queda expresamente autorizada el AMOGADO EDISSON 
2  _—_——_—_——__—____—_ A A A 

  
  

 



*    . 

BOOT 
banco de prestamos 

c.1.0.4 921201 

CERTIFICADO 
AAA ci ic ii ES 

« 

CERTIFICAMOS: que con fecha DICIEMBRE Ol, 1992——— 
recibido la cantidad de S/. 500. GOO, CRA RARA a 
se depositados en la cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL a nombre 
de la Compañía en [ormación que se denominará  MERVASA S.A. 
de acuerdo con los siguientes dotaJles: 

bemos 

  

NOMBRES O SAPITAL 

AB.EDISON MERCHAN MONTENEGRO 499 .000,00 

LCDO .JOSE MERCHAN MONTENEGRO s/. 250,00 
MONICA VACA RAMOS 250,00 
AB.CELESTE ZUÑIGA CALLE 250,00 
PRISCA HERRERA RAMIRES . 250,00 

500 .000,00 

SON: QUINIENTOS MIL 00/ 100————————————SUCRES 

El indicado valor 'sera devuelto cuando se presente en este Banco 
la siguiente documentación: Certificado de la Superintendencia de 
Compañíías, indicando que el trámite, ha quedado 0 

DEL NOMBRAMIENTO DEL REPRESENTANTE é Py | 

p 

   

    

   

y DE ristados. 
e. 

boo IS 
ati Ms ol 
IS 

OFICINA CENTRAL - venernela 657 - telf, 210300 quite < PLOJOX 520 - teley 122274 PRESTO QUITO 
AGENCIA NORTE - patria y 10 de nena tel, 244005 

AGENCIA 72 2-6 de diciembre Y san iemacio - tell. 544126 
SUCURSAL AMBATO + sucre y castillo «tells. 220050 - 820150 
AGENCIA AMBATO -» cevallos y ariMón telfs, 822144 - R22000 

SUCURSAL GUAYAQUIL - nmuuecón 1304 e ¡iersorth tercer piso tells 

y 

510093 552405 

» Ho nasa” a :914 

[uido. y FOTOSCOPIA



A _ , — RODRIGO MERCHAN VONTENEGRO, para renlisar todal' Las dde 9 
rn, 

  

cias legales y administrativas, para obtener la anrobación A 
2 E ea E A 

Notaria Unica 3 | y registro de esta Compañía, inclusive la obtención del :Re- 

4 gistro Unico de Contribuyentes.- Agregue Ud. señor Notario 
    

5 las demás formalidades de estilo para el perfeccionami eto 

6 | “de la Escritura que va a autorizar .- f) ilegitlea Aboga— 

  

  

    

  

  

      

     
   
   
    

  

    
   

      

    

  

  

  

Dn con 7 do Fdi sson Merchán Montenegro. Registro número - dos.ocho cin 

Ab. Manuel 8 ca uno ».+- Hasta aquí la Minuta .- Es copia, en consecuencia 

Rodríguez Zambrano 9 los otorgantes se afirman en el contenido de la minuta in- 

8 10 | Serta, la misma que queda elevada a escritura pública para 
11 que surtan todos sus efectos legales . .- Queda agregado a es 

12 te Registro .- Certificado de Cuenta Integración de Capib- 

13 tal .- Lefída que fue la presente Escritura de principio a | 

14 | fin por mi el Notario en alta vox a los otorgantes, qui enes 

15 la apruetan en todas sus partes, se afirman, ratifican y - 

16 firman en unidad de acto conmigo el Notario .- Doy Fe .- 

17 |, o " 

18 A 
     9 19 - 2% DN 

20 | e ema OD o 

21 IA 

22 

      

   

  

O O 

23 

  

x 

55 C. I. No + 09-07099832 , an oe 

C.V3 No. 073-086 . 

    

 



  

          

    

  

C.Vo Nos 281-008 - 
  

  

Prisca Merrera Ramires 

“Gil. No. 09-1162387-4 

                    

12 
13 | Co Vo Noo 0172275 

O 

MB 

AA A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A a Deco 
      

18 que sello, YTubrico y firmo en la misma fecha de su otorgami ey 

       

    

A 
17 | Se otorgó ante mf, en fe e ello, confiero esta CUARPA COPIA; 

E NOTARIO: VIÑA JA DO” 
  

  A A A A A A A A A A A A A 

blico del Cantón Urvina Jado, Doy Fe, que con fecha de hoy 
A A A A A A A A A A A a a a   

miércoles veintisiete de Enero de mil novecientos noventa y 
A o A A a e 

  

_tres, to tom”e nota al margen de la matrís de la Resolución núme 
  

| Ara ¿- ABOGADO MANUEL RODRIGUEZ ZAMBRANO, Notario Pú= 

ro 93-2%1=1-0000170, de la Superintendencia de Compañfas de 

 



a 
1 Guayaquil, sobre la aprobación de la Esfriturna Pública de - 

    

  

Notaría Unica 2 | £OMStitución simultánea de la Compañía Anónima MERVASA So Ao .- 

¿| Salitre, Cantón Urvina dado, 27 de Enero de 1.993... y 

, ADAL _ 

Ain VAZ v 6 

Ab. Manuel 

Rodríguez Zambrano 7 

  

  

  

   
19 Di COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, queda imecríta esta Escritura, la mispa - 

  

      

201 que certiene la CONSTITUCION de MERVASA B5B.A., de fo 

21 jas 3.998 a 6.019, Número bhS del Registro Mercantil, Rubro de Indus 
  

sr 

22 tríales y anotada bajo sl Muero 3.7É7 del mepertorios= Iaymanila IC 

Febrero dies y esís de mil novecientos noventa 5 tres.- El Regis - 23 

  

 



n= 

Y 

A 
1 | Tétetado porel soñar Presidente de la zepdblicn sl 22 de Ariato de = 

  

— 14975, publicado en el Bagistro Oficial Mimero 078 del 29 de Ageste 

3 de 1.975.» Guayaquil, Febrero dies y seis de rovesientáp noventa 

4| y tres.-El Registrador Nercantií 

. AB. HECTOR MISUÉL ALCIVAR ANDRÁ 
—Hagittrador-Mercentii-dei-Gánth 

A mas el 

  

  

  

  

  

9 lieción a la Cámara de Iuduntrias de Guayaquil, correspondiente a la -— _ 

10 Compañía "MERVASA 8.4. "o. - Guayaquil, Febrero dies y seis 

11 de mil novecientos noventa y tres.-El Negistrador Mercantil .- 

  

  

12 
A A A A A a rm e 

As HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
SS 2 : A A Sos y FRA NI TOS 

A : SS raros a co a * 
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REPUBLICA DEL BCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS mz | A 

0002939 
SC-DA-SG 

e par :193! 

Guayaquil, 0 2 ABR 1993 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DE PRESTAMOS 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 19 de la Resolución N* 89-1-0-8-0010, 

” expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía, MERVASA S.A 

0 Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. a Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


